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Factura: 001-003-000027182 20200701002P01146 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

| Escritura N*: 20200701002P01146 

  ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE JULIO DEL 2020, (10:06) 

  

    

  

Tipo interviniente identificación Nacionalidad | Calidad 

CELI FLORES GLORIA POR SUS PROPIOS 0702130311 ECUATORIA | SOCIO( 
JANNETH DERECHOS NA A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
DERECHOS O7OSS38109 lia A) 

ORDOÑEZ CEL JAMES POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
WILSON DERECHOS 0708330001 Ia: A) 
ORDONEZ CELI ANGELICA ECUATORIA | SOCIO( [GLORIA JANNETH CELI 
JANNETH REPRESENTADO POR 0704619337 [ya A) FLORES 

  

  

ORDOÑEZ CELI ANGEL ISRAEL 
  

  

  

  

                  
  

  

  

    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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o: 

ESCRITURA PÚBLICA No. 20200701002P01146 

Factura No.: 001-003-000027182 

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CAMARONERA CELIAQUA CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CELI FLORES GLORIA JANNETH Y OTROS. 

CAPITAL: USD 2000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de MACHALA, provincia de EL ORO el día de hoy veinte de Julio 

del dos mil veinte , ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

NOTARIA SEGUNDA del cantón MACHALA, comparecen a constituir la 

compañía CAMARONERA CELIAQUA CIA.LTDA., el/la señor(a) CELI 

FLORES GLORIA JANNETH, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de MACHALA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) ORDOÑEZ CELI ANGEL ISRAEL, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

ORDOÑEZ CELI JAMES WILSON, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de MACHALA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) CELI FLORES GLORIA JANNETH, de 

nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: el/la señor(a) ORDOÑEZ 

CELI ANGELICA JANNETH, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente



autenticada por mí se agregan: bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

A y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

  

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o . Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

CELI FLORES ECUATORIANA SOLTERO MACHALA 
GLORIA JANNETH 
ORDOÑEZ CELI ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
ANGEL ISRAEL 
ORDOÑEZ CELI ECUATORIANA SOLTERO MACHALA 
JAMES WILSON, 
ORDOÑEZ CELI ECUATORIANA SOLTERO MACHALA CELI FLORES 
ANGELICA GLORIA JANNETH 
JANNETH             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran - 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es CAMARONERA CELIAQUA CIA.LTDA.. Artículo Segundo 

(29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es MACHALA provincia 

EL ORO. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS 

DE CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE 

CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN).: ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE



ZA 

ACUICULTURA EN AGUA DEL MAR O EN TANQUES DE AGUA SALADA: 

CRÍA DE PECES INCLUIDO LA CRIA DE PECES ORNAMENTALES 

MARINOS.CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE PECES (DE AGUA 

DULCE) INCLUIDO PECES ORNAMENTALES, TRUCHAS, TILAPIAS, 

ETCÉTERA.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de 

la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (39).- Capital y 

de.las participaciones.- El Capital Social es de DOS MIL dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en DOS MIL participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una. Título Tercero (HI). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.



Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

CELI FLORES s00 500 500.00 $500.00 0.00 0.00 
GLOI 

  

     
  

                  
500 500 500.00 500.00 0.00 0.00 

ELI [500 500 500.00 500.00 0.00 0.00 
JAMES WILSON 

ELI [500 s00 500.00 500.00 0.00 0.00 

2000 2000 2000.00 2000.00 0.00 0.00 

  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ORDOÑEZ CELI ANGEL ISRAEL, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CELI FLORES GLORIA 

JANNETH, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO mr 
es    

“República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 7 / 2018 

Tomo 1. Página 7 

En la ciudad de TORONTO, CANADA, el 17 de enero de 2018, ante mi, FERNANDA ANDRADE ABRIL, 

SEGUNDO SECRETARIO, CONSUL en esta ciudad, comparece ANGELICA JANNETH ORDONEZ CELI, 

de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudadanía número 
070461933-7, domiciliada en Toronto, Ontario, Canadá, legalmente capaz, a quien de conocer doy 

fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, 
generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de GLORIA JANNETH CELI 
FLORES, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudadanía número 

070213031-1, domiciliada en la ciudad de Machala, provincia de El Oro, República del Ecuador, 
para que de acuerdo con el escrito que me presenta y que se transcribe textualmente, realice los siguientes 

encargos: "SEÑOR CONSUL DE ECUADOR EN LA REPUBLICA DE CANADA.- En el registro de. 
escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de la que conste el Poder General, al tenor de las 
siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece la señorita ANGELICA 

JANNETH ORDOÑEZ CELI, mayor de edad, hábil por derecho para contratar y obligarse, calidad de 
mandante. SEGUNDA: PODER GENERAL.- La mandante ANGELICA JANNETH ORDONEZ CELI, por 
sus propios derechos, confiere Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de 

la señora GLORIA JANNETH CELI FLORES, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 0702130311, para 
que a su nombre representación, pueda realizar los siguientes actos y contratos. a) Para que administre sin 
restricción alguna todos los bienes muebles e inmuebles, presentes o futuros; b) Para que pueda, comprar, 

vender, permutar, recibir adjudicaciones, celebrar contratos de compraventa, respecto a bienes muebles; 
Cc) Para solicitar o contratar préstamos a nombre del mandante con cualquier institución del sistema 

financiero ecuatoriano para lo cual queda enteramente facultado para pactar libremente los términos y 
condiciones de tales créditos como montos, plazos, tasas de interés, etc., y para que en garantía de dichos 

préstamos o los que actualmente tuviere el mandante o los que adquiera en el futuro, y para que suscriba 
todos los documentos relacionados con los préstamos, tales como pagarés, contratos de mutuo, tablas 

amortización, firme cartas de autorización, así como cualquier otro documento sea este público o privado 

que sea necesario para la obtención de dichos préstamos y para la constitución de tales garantías, o que 
fueren requeridos para recibir dinero o mutuo o dar en préstamos, cobrar créditos, pagar deudas, recibir 
arriendos, extender recibos, finiquitos y cancelaciones, según sea del caso; d) Para suscribir toda clase de 

instrumentos públicos o privados; e) Abrir o manejar, cuentas corrientes o de ahorro en instituciones 
bancarias, asociaciones mutualista, cooperativas o instituciones análogas; girar cheques, retirar dinero o 
realizar depósitos, endosar y cancelar cheques, pagarés o letras de cambio o girarlos y emitirlos, contratar, 
sobregiros, efectuar transferencias, solicitar servicios y efectuar todo tipo de transacciones y operaciones 

bancarias permitidas por la Ley respecto de tales cuentas; para estos efectos podrán registrar su firma, 

para que pueda ejercer estas facultades; f) Para celebrar actos y contratos civiles, mercantiles, laborales, 
bancarios o financieros permitidos por las leyes, sin limitación alguna, sean estos locales o internacionales; 

g) Para que represente al mandante, en las compañías a las cuales pertenezca como socio o accionistas, 

ejerciendo los derechos que le corresponda por disposiciones de la Ley o de los Estatutos, endose títulos de 
acciones o ceda participaciones, intervenga en aumentos de capital y, en general, todas las facultades 
societarias, sin limitación alguna; h) Para intervenir como actora o demandada o tercera interesada, en 
cualquier clase de juicios e instancias de carácter civil, mercantil, tributario o administrativo, suscribiendo 
demandas o peticiones o escritos necesarios, auspiciados por un profesional de derecho, y para delegar 

este Poder únicamente en caso de ser necesario en una persona de su confianza y reasumirlo a su arbitrio; 

i) Para que intervenga presentando solicitudes, reclamos y cualquier petición o escrito ante autoridades 
administrativas de cualquier sector, y ante entidades seccionales; j) Para realizar pagos de impuestos o 
contribuciones fiscales o municipales a que pudiere estar obligada; k) Para realizar peticiones, para 

 



E 

levantar el patrimonio familiar, solicitar posesiones efectivas, para obtener insinuaciones. Judiciales, 

Notariales; 1) Para que solicite las declaratorias de propiedad horizontal, en cualquier” Municipio de., 
Ecuador, para lo cual queda facultado para firmar toda clase de documentos sean públicos o privados, 
relacionados con la obtención de este trámite, así mismo, si es del caso, poder firmar aclaratorias O 
modificatorias; 1) Para que pueda adquirir vehículos y prendados, constituirlos en arrendamiento mercantil 
o con reserva de dominio; m) Para que contrate seguros o respecto de los existentes pague primas haga 

efectivo el cobro de los riegos amparados por los seguros, renueve pólizas o presente reclamos atinentes a 
esta materia; n) Para que lo represente ante el Servicio de Rentas Internas SRI y este facultado para abrir 
O cerrar el Ruc, El presente Mandato incluye todas las facultades accesorias inherentes al mismo, que sean 

propias y necesarias al pleno cumplimiento de su objeto.- TERCERA.- ESPECIAL.- La mandante, 
concede a la mandataria todas las facultades requeridas para el pleno y eficaz desempeño del presente 
mandato, inclusive las determinadas en el Artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de 
Procesos, por lo que la mandataria podrá sustituir el poder a favor de un profesional del derecho, allanarse 
a las demandas, transigir, desistir de acciones o recursos, aprobar convenios, absolver posiciones,. deferir al 

juramento decisorio, recibir valores o la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella, sin 
limitación alguna, de tal manera que ninguna persona, autoridad o institución podrá alegar insuficiencia 
de Poder ni falta de cláusula especial. Agregue Usted, señor Notario, las formalidades de estilo necesarias 
para la mayor perfección y validez de esta escritura pública.” Quien haga las veces de apoderada se 
obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico 
General de Procesos. El presente mandato se mantendrá vigente mientras la poderdante no lo 
revoque ni necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa de la mandante. Para el 
otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi 

íntegramente a la otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó conmigo al pie de 
la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- : 

xd. 47) 
fo ENT 

) 

ANGELICA JANNETH ORDOÑEZ CELI 

? Yi, EA A 
AC NES O PA 

“"ECASLLLAA 

_FÉRNANDA ANDRADE ABRIL ' 
“SEGUNDO SECRETARIO CONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN TORONTO .- 

Dado y sellado, el 17 de enero de 2018 . 

7/2 EAS LE ÑO 

ITHEXLE ITA 
FERNANDA ANDRADE ABRIL * 
SÉGUNDO SECRETARIO CONSUL 

Y Arancel Consular: 11 6.1 

Valor: $30,00 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pac 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704619337 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CELI ANGELICA JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORDOÑEZ GOMEZ ANGEL WILSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CEL| FLORES GLORIA JANNETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2020 

Emisor. MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

    

                    

  

N? de certificado: 200-325-58504 / ol 
far o ld: 

00-3 
Lodo. Vicente Taiano G. 

2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

25-58504 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec





  

$ CERTIFICADO DE VOTACION => 
- MARZO cnt 

E Ez ELECCIONES CIUDADANA/O 
0030 F 0030 - 011 0702130311 A JECCOMAL ES TOPCTA ESTE DOCUMENTO 

  



o Ñ 

e 

om 

pl n 
A 

Ñ 

Ú 

mi 
a 

qe 

En



r — A - . 

REPUBLICA DEL ECUADOR PP identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702130311 

Nombres del ciudadano: CELI FLORES GLORIA JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CEL! JAMES BERNARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FLORES ROMERO EUDOSIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

  

                      Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

N? de certificado: 207-325-58379 / el 

207-32 5-58379 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

== 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0705339109 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CELI ANGEL ISRAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 2002 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORDOÑEZ GOMEZ ANGEL WILSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CELI FLORES GLORIA JANNETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2020 

Emisor. MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

/ 
N? de certificado: 206-325-58445 ¡ / A 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0705339091 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CELI JAMES WILSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1998 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

TA Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORDOÑEZ GOMEZ ANGEL WILSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CELI FLORES GLORIA JANNETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2020 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

a 

Lodo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos: y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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